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A D V E R T E N C I A O F l C i A L 

Luego qne los. Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije on 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
ionde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los B O L E TINES coleccionados or-
denadamente,para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
.• : E X C E P T O LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetns al trimes
tre, patadas ai solicitar ia suscripcióxi. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a ¡as Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 
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P A R T E O F I C I A L 

S. M. el Rey Don Alfonso X I I I 
(<!. D, g.), S. M. la Beina Doña 
Victoria Eugenia, S. A . R . elPrfn 
c>pe de Asturias e Infantes y demás 
Personas de ia Augusta Real fami
lia, continúan sin novedad en sn 
Itaportante salud. 

(Gaceta del día 11 de Agosto de 1980) 

mmm m, m u rnim 
Circnlnrcs 

Vedados de caza 
Instruido el ODortuno fxpechente 

en virtud de ¡nstacciaVlo. D. Eleu-
terio Pérez, vecino de Grenicera, 
solicitando la deolaraoión de vedado 
de caza de,las fincas particuJaves de 
los pueblos de (lenicera, Lavandera, 
Pedrosa y Valverdin, pertenecien
tes a! término municipal de Cárme
nes,' y habiéndose cumplido con los 
requisitos prevenidos en el vigente 
Reglamento de la Ley de caza, he 
acordado en providencia de esta fe
cha declarar vedados de caza dichos 
terrenos. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento. 

León, 8 de Agosto de 1930. 
E l Gobernador civil interino. 

Telesforo Qómez Núñez 
* * ' 

Instruido el oportuno expediente 
envirtud de instancia de D . Manuel 
Espinosa Fidalgo, vecino de San
tas Martas, solicitando la declara
ción de vedado de caza del monte 
denominado Cota de Reliegos, y 
Montico y fincas particulares del 

referido pueblo de -Eeltegos, así 
como también Ifis fincas particula
res del pueblo de Santas Martas, y 
habiéndose cumplido con ¡os requi
sitos prevenidos en el '-vigente Re
glamento de la Ley de caza, he 
acordado declarar vedado do caza 
dichos terrenos . 

L o que so hace público -en este, 
periódico oficial para general cono
cimiento. 
. León, 8 da Agosto de 1930. 

E l Gobernador civil interino, 
•Telesforo Gómez Núñez 

l>Ji\ PÍO P O R T I L L A Y Wfai-ftA, 
INUENIHRO JEFF. DBIi DIHTRITO MI-
NEBO DE KSTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D . Pedro 
Gómez, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civi l de esta 
provincia, en el día 15 del mes de 
Julio, alas once, una solicitud de 
registro pidiendo 80 pertenencias 
para la mina de fosfatos calizos l la 
mada Lola, sita en el paraje «Rr-a" 
dero», término de San Fel iz de las 
Lavanderas, Ayuntamiento de Quin
tana del Castillo. Hace la designa" 
ción de las citadas 80 pertenencias 
en la forma siguiente con arreglo 
al N . m.: 

m 
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Se tomará como punto de partida 
el ángulo que forma la tierra de 
Manuel Omaña, vecino de San Fe 
liz con el camino y arroyo de E i v a -
dero o sea el mismo de la caducada 
mina L a Pastora y desde él se me
dirán 800 metros al N . y se coloca
rá ia l . " estaca; de ésta 1.000 al O., 
la 2.a; de ésta 800 al S., la 3.% y 
de ésta con 1.000 al E . , se llegará 
al punto de partida, quedando cerra
do el perímatio de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la Ley, se 
ha admitido dicha solicitud, por 
decreto del Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presenté edicto, para que dentro, de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OPICIA.L de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
c iv i l sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo 6 
parte del terreno' solicitado, o se 
creyesen, perjudicados por ' la ; con-

• cesión que se;pretende ségúñ; pre
viene, ól artículo 28 del; Reglamentó 
del 16 de Junio de 190o y Real 
orden de 5 de Septiembre':de.,1912. 
; E l .expediente tiene el núm.'8;768. 

León, 31 de Julio de 1930.—Pío 
Port i l la . 

*# 
. RECTIFICACIÓN. ' 

Hago saber: Que por D . Pedro 
Gómez, vecino de León, se ha pre-' 
sentado en el Gobierno civi l de esta 
provincia én el día 29- del mes de 
Julio, a las doce, una solicitud de 
rectificación, pidiendo 80 pertenen
cias para la mina de fosfatos calizos 
llamada Lola, sita en el paraje «Ri-
vadéro», término de San Feliz de las 
Lavanderas, Ayuntamiento de Quin
tana del Castillo. Hace la rectifica
ción de las citadas 80 pertenencias, 
en la forma siguiente, con arreglo 
al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo que forma la tierra de Ma
nuel Omaña, vecino de San Fel iz 
con el camino y arroyo del Rivadero 
y desde él se medirán 100 metros al 

N . 26° E . , y se colocará una estaca 
auxiliar; de ésta 600 al E . 26° S., la 
1.a; de ésta 400 a! S. 26° O., la 2 a; 
de ésta 2.000 al O. 26° N . , la 3.a; 
de ésta 400 al N . 26° E . , la 4.', y de 
ésta con 1.500 al E . 26° S,, se llega
rá a' la estaca auxiliar, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL dé la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo o par
te del terreno solicitado, o se creye
sen perjudicados por la concesión 
que se pretende, según previene el 
artículo 28 del Reglamento del 16 
de Junio de 1905 y Real orden de 
5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 8.768. 
v León, 1 dé,Agostó de 1930.—Pío 

Port i l la . - • :•' • :v: 

Jefatura, provincial de Estadística 
• -"...' •• "• de León ,': • 

Rectificación del Padrón de habitantes 
. de Diciembre de 1929 

E n el BOLETÍJÍ OFICIAL covrespon-
diénte al día IT de Julio último se 
insertó ^una comunicación de esta 
oficina, dando cuenta de las rectifi
caciones del padrón de habitantes 
qu? habían sido aprobadas y conce
diendo a los Ayuntamientos respéc 
ti vos el plazo de quince días para 
proceder a la recogida de los docu 
mantos existentes en esta oficina 
relacionados con dicho servicio. 

Como quiera que los mencionados 
Ayuntamientos no han recogido los 
citados documentos, se les notifica 
que hoy se depositan en la Adminis
tración de Correos de está capital, 
remitiéndoles a los respectivos A l 
caldes. 

j León, 6 de Agosto de 1930.—El 
Jefe de Estadística, José Leines. 

Relación que se cita 
Boftar. 
Castrotierra. 
Santa Colomba de Curueña. 
Santa Colomba de Somoza. 

Alcaldía constitucional de 
Urdíales del Páramo 

Acordado por el Ayuntamient ) 
pleno de mi presidencia hacer varías 
reformas en el actual edificio d. ] 
Ayuntamiento, se anuncia al públi
co !a subasta de dicha obra, qu-
tendrá lugar el domingo siguiente a 
ia terminación del plazo de veinte 
días, a contar desde esta fecha. 

Las proposiciones se harán pov 
pujas a la llana que tendrá lugar el 
expresado día 24 y hora de las quin
ce, en la sala de sesiones del Ayuo-
tamiento, bajo la presidencia de mi 
autoridad p del teniente Alcalde en 
quien delegue, con asi-itenciá a.V, 
Sr. Concejal designado por el Pleno; 
adjudioándosá la subasta a l . mejor 
postor. . ,. . _. " '!. / 

E l pliego de condiciones, ".ensi'l 
que-consta la^. cantidad máxima -,<í •• 
1.150 pesetas,, valor de dicha obra. ' 
sé encuéñtra.a disposión del públu- > 
en la: Secretáiría';muñicipal:del;mis-
mó, haciendo;. constar que: para to
mar parte é n l á subasta será requi
sito indispensable consignar en ir. 
mesa dé la presidencia el 5 por 100 
del total importe de la obra. 

Urdíales del Páramo,-4 de Agos
to de 1 9 3 0 . - E l Alcalde, Berim' 
de Paz. 

Alcaldía constitucional de 
Joara 

Formado el ante-proyecto de pre
supuesto <'para el próximo ejereic i. 
de 1931 y aprobado por láCoinisWr 
municipal permanente se halla <.•>•'• 
puesto al público en la Secretarií1 
municipal, por término de oil: 
dias, conforme al Reglamento 
Hacienda municipal, para oír i " " 
reclamaciones que contra el mis; •' 
se presenten. 

Joara, 2 de Agosto de 1930. — í-1 
Alcalde, Ezequiel Mancebo. 



Alcaldía constitucional de 
Fresno de la Vega \ 

La Comisión municipal perma-j 
i.onte de este Ayuntamiento, ha 
c ordado proponer al Ayuntamiento 
¡ l leno un suplemento de crédito del 
r-xceso de ingresos sobre los gastos 
resultantes de la liquidación del 
¡ercicio anterior, por valor de 350 

uesetas, para atender a los gastos de 
•.¿paraoión del edificio escuela de 
oste Municipio. 

Y en cumplimiento del artículo 
Vi del Reglamento de Hacienda mu
nicipal, fecha 23 de Agosto de 1924, 
el expediente se halla de manifiesto 
al público cu la Secretaría munioi-
i>al, por el plazo de quince días; 
durante el , cual podrán presentar 
reclamaciones quien lo crea con ve
niente. 

Fresno de la Vega, 5 de Agosto 
¡e 1 9 3 0 . - E l Alcalde, Pedro Car
pintero G i l . 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Villavidel 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes á 
ios éjeroicios de 1928 y 1929 eon sus 
justificantes, se hallan expuestas al 
público-en l a Secretaría de este 
Ayuntamiento," por t é r m i n o de 
quince-días, al objeto de ser exami
nadas por cuantos les interesé y.se 
orean con derecho a réclamároontra 
ías mismas. 

Campo de Villayidél, 5 de Agosto 
le 1 9 3 0 . - E l Alcalde, Juan Cañas. 

Alcaldía constitucional de 
'.. ••' -' L a Ercina 
E l proyecto del presupufesto mu

nicipal ordinario de gastos e ingre
sos formado por la Comisión muni-
sipal permanente para el próximo 
año de 1931, se halla expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento para oír reclamacio
nes por término dé quince dias. Du
rante dicho plazo puede ser exami
nado y presentar las reclamaciones' 
que crean justas. 

• • 
Formadas las cuentas municipa

les de este Ayuntamiento correspon
dientes al año de 1929, se hallan 

expuestas al público en la Secreta
ría municipal, por término de quin
ce días, para oír reclaraaniones. Los 
habitantes de este término, en dicho 
plazo pueden exami'iarlas y presen
tar las reclamaciones que crean 
couducflutes. 

L a Ercina, 5 de Agosto de 1930. 
— E l Alcalde, Amador López. 

Alcaldía constitucional de 
Cairacedelo 

Confeccionadas ias cuentas muni
cipales de este Ayuntamiento ren
didas por el Alcalde y Depositario 
del mismo, correspondientes a los 
ejercicios de 1928 y 1929, quedan 
expuestas al público en la Secreta
ría municipal, por término de quin
ce días, a fin''de que puedan ser 
examinadas por cuantas personas les 
interese y formular raclamaciones, 
a los efectos del artículo 579 del 
Estatuto municipal. 

Cai racedelo, 31 de Julio de 1930. 
— E l Alcalde, Ernesto López. . 

Alcaldía constitucional de 
Pótiferrada 

- . Acordada la construcción depues
tos para la venia en la plaza,-,dél 
pescado de ésta ciudad, y dispuesto 
la celebración para ello de la' 'pporj; 
tuna subasta, se anuncia al púbUcd 
esta determinación, a los efectos-ciel 
artículo 26_del Reglainento paral la 
contratación" de; obras :y sérviciqs 
municipales, para que quien no esté 
conforme con elloj formule la opor
tuna reclamación, en ol plazo de 
cinco días. 

Ponferrada, G de Agosto de 1930. 
Él Alcalde, M . Raimundez. 

Alcaldía constitucional de 
Ali ja de los Mélotiex 

Aprobado por la Comisión muni
cipal el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el ejerci
cio de 1931, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por térmico de ocho días, 
en cuplimiento y a los efectos del 
artículo 6.° del Real decreto de 23 
de Agosto de 1924. 

Ali ja de los Melones, 3 de Agosto 
de 1930. - E l Alcalde, Francisco H i 
dalgo. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Infanzones 

Las cuentas municipales corres
pondientes al e j e rc ic io de 2929 
y sus justificantes, quedan expues
tas al p ú b l i c o en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el plazo 
de quince días, a contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo-
LBTIN OFICIAL, de conformidad con 
el artículo 579 del Estatuto muni
cipal vigente, a fin de que durante 
dicho plazo y ocho días más. los 
habitantes del término puedan for
mular, por escrito los reparos y 
observaciones que estimen perti
nentes. 

Vega de Infanzones, 6 de Agosto 
de 1930. — E l Alcaldft, Joaquín 
Santos. 

Alcaldía constitttcional de 
Santa Marina dul Rey 

Las cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio de 1929, ren
didas por el Alcalde y Depositario 
y aprobadas por la Comisión per
manente, se hallan expuestas al pu
blico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento,:por espacio de quitjee <has, ., 
durante los cuales pueden ser exa
minadas libremente.y formular las-
reo lamaciones qué considéreu gus
tas, . '. ..̂  "Y -. • 

Santa Marina del1 Rey, a.-4 de 
Agosto de 1930.—El Alcalde, Lucas 
Rueda. , • ..- ' . 

¡̂ÍISTBAÍH¥1SÍIA 
Juzgado de primera instancia de R H I H O 

Don Antonio Bremón Llanos, Juez 
de primera instancia del partido 
de Riaño. 
E n virtud de io acordado en pro

videncia de esta fecha dictada en 
autos de juicio ejecutivo seguido en 
este Juzgado por el Procurador don 
Agapito Grarcia Diez, en represen
tación de D . Fidel de Hoyos Fernan
dez, vecino dé Créraenos, contra don 

i Vicente Gutiérrez y su esposa doña 
! Bonifacia Gutiérrez, vecinos de Ca-
Irande, sobre pago de dos mil ciento 
treinta y cinco pesetas de principal 
y dos mil quinientas más para costas 

(y gastos, cuyos autos se encuentran 

ra 
m 
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en ejecución de sentencia, se sacan 
a pública subasta por término de 
veinte días y en Jas condiciones que 
luego se dirán las fincas que como 
de la propiedad de los ejecutados se 
i a l U n embargadas en dichos autos 
y que a continuación se relacionan: 

Primera. Una casa ycuadra con
tigua, cubierta de paja, de un sólo 
piso, con corral y portalada, radi
cante en dicho pueblo de Caraude, 
en la calle del Arroyo, sin número, 
que mide aproximadamente unos 
doscientos metros cuadrados, y que 
linda: derecha, el arroyo; izquierda, 
con casa de herederos de Cirilo Fer
nandez y antojanos del mismo; fren
te, con huerto de Valeriano y Anto
nio Diez y otros, y espaldas con ca
lle real; valorada en tres mil tres
cientas pesetas. 

Segunda: U n prado, en término 
de Garande y sitio de Pereda, de 
seis áreas, qne linda: Este, Antomno 
Diez y Sabino Balbuena; Sur, Her
menegildo Diez; Oeste, Sabino Bal-
buena y otros y Norte, presa de rie
go, valorado en mil pesetas. 
, -Tercera. Una tierra linar, en-

termino de Carande,'y sitio.dé- Cari; 
dibuena. cabida dé tres áreas^linda: 
Este, Víctor -Canal; Sur, herederos 
de Marcos Diez; .Oeste, rde Crregório 
Rodríguez, y Norte," Tolmo Tejeriná; 
valorada en cuatrocientas sesenta 
pesetas. 

Cuarta. Otra tierra, en término 
de Garande, y sitio de los Huertos, 
cabida de seis áreas, linda: Este,< te
rreno común;: Sur;- herederos de N i 
colás Fernández; Oeste, Sabina Ba l -
buena y otros y Norte, de Aniceto 
Diez; valorada en ciento'sesenta pe
setas. 

Quinta. Uu prado, en término 
de Garande, y sitio del Calar, cabi
da de tres áreas, linda: Este, de A n 
tomno Diea y Diez; Sur, dé Jesús 
Alonso; Oeste de Martín Alonso y 
Norte de Manuel González; valorado 
en doscientas cincuenta pesetas. 

Sexta. Otra tierra, en término 
de Garande, y sitio de Candibuena 
el Picón, de dos áreas, linda: Este, 
de Manuel Diez; Sur, de Víctor Ca
nal; Oeste, de Aniceto Diez y Norte, 

, de Manuel Balbuena; valorada en 
j doscientas veinte pesetas. . 

Séptima. Otra tierra, en término 
de Garande, y sitio de Candibuena, 
cabida de dos áreas, que linda: Este, 
de Manuel Balbuena; Sur, camino; 
Oeste, de Manuel González y Norte-
de Isaac Gutiérrez; valorada en 
ciento cuarenta pesetas. 

Octava. Otra tierra, en el mismo 
tórminOj y sitio del Cotorro, de diez 
y ocho áreas, linda: Este, de here
deros de Laureano Fernández; Sur, 
de Lorenzo Diaz; Oeste, de Telmo 
Tejerinay Norte de Manuel Balbue-
na; valorada en ciento quince pese
tas. 

Dichas fincas se ponen en venta 
para pagar al actor el principal, in
tereses y costas, y se advierte al pú
blico que el remate tendrá lugar el 
día cinco de Septiembre próximo ve
nidero a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado; que no 
existen títulos de propiedad de men
cionadas fincas, quedando a cargo 
del rematante el suplir está falta, 
practicando las diligencias necesa
rias para la inscripción en el Kegis-
tro de la própiédadj que no se adiñi-
ti rán pos turas q ué no cubran 1 ás. dos 
terceras partes del .avaluó, íy . qúe 
para tomar parte en la subasta ha de 
consignarse previamente en la mesa 
del Juzgado 6 en la'Caja general de 
Depósitos el diez,por ciento cuando 
menos del tipo de tasación. 

Dado en Riaño, a cinco de Agosto 
de mil novecientos treinta.—Anto
nio Breinón.—Él Secretario judir 
ciaí," Licdo:; ..Luis Rubio. 

JiikgadcfnmniéipdtdqLeón 
Don Expedito Moya Riaño, Seore-

taiio suplente del Juzgado mu
nicipal de León, por disfrutar de 
licencia el propietario. 
Doy fe: Que en juicio verbal de 

faltas de que se hará mérito recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

«Sentencia. — E n la ciudad de 
León a 12 de Abr i l de 1930, el señor 
D . Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal propietario de la misma, 
visto el precedente juicio de faltas 

contra José Rey Yedreira, cuya-
demás circunstancias personales y i 
constan, por desobediencia a lo-
Agentes de la Autoridad, habiendo 
sido parte el Ministerio Fiscal; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado José Rey Ye
dreira, a la pena de 25 pesetas de 
multa y en las costas del juicio. — 
Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Dionisio Hurtado. 
—Rubricado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de esta 
provincia, a fin de que sirva de no
tificación en forma al denunciado 
José Rey Yedreira, expido la pre
sente visada por el Sr. Juez en 
León a 5 .da Agosto de 1930. —Ex
pedito Moya. V.0 B.0: E l Juez 
municipal, Francisco Molleda. 

Cédula de citación 
Dé la Cruz Expósito (Francisco), 

domiciliado últimamente en Madrid, 
cuyo paradero se ignora", compare
cerá en el término de. diez días ante 
el Juzgado: de Instrucción dej-eón, 
para,ser.oíd», en causa número 39-
dé 1930," qué. se instruye pqriaise: 
dad y.éstafa;; bajo apercibimiento .'si 
iip comparece de pararle "el perjuicio 
que hubiere lugar., 

Leóu, 8 de Agosto do .1930.—El 
Secretario Jiidicial , P . H . Severo 
Cántalapiedra. • • 

Requisitoria 
Santiago Alonso Piñuelo, hijo de 

Manuel y de Ana, natural de Folgo 
so, provincia de León, de estado 
soltero, profesión jornalero, de , 28 
años, de edad, domiciliado última
mente en Folgosó, provincia de 
León, y sujeto a procedimiento por 
haber faltado a incorporación, com
parecerá un el término de treinta 
días, ante el Capitán Juez instruc
tor I). Adolfo Hernández y Fernán
dez, perteneciente al Batallón de 
Montaña de Barcelona 1.° de Caza
dores, de guarnición en esta capital, 
Cuartel de Castillo de Mont-juícli, 
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo, será declarado rebelde. 

Barcelona, 29 de Julio de 1930.— 
E l Capitán Juez instructor, Adolf-
Hernández y Fernández. 

Imp. de la Diputación provincia* 


